[image: image1.png]


                   

                   Ayuntamiento  de Siguero (Segovia)

                                (E. L. M.)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2.010
  1.‑ Aprobación del acta de la sesión anterior.‑ , Por la Presidencia se pregunta a los Señores Vocales si tienen que realizar alguna observación al borrador del acta de la sesión constitutiva de 4 de marzo de 2.010, que han recibido junto con la convocatoria de la presente y no realizando ninguna observación queda aprobada conforme ha sido redactada.  

2.- Inclusión en el de 2.008

Primero.- Quedar enterado de la inclusión de este Ayuntamiento en el de 2.010 con la obra nº. 57 denominada Pavimentación C/ Campo y otras, y cuyo importe total es de 34.998,96 euros.

Segundo.- Comprometerse este Ayuntamiento a aportar la cantidad que le corresponda para su financiación, según el siguiente detalle:

	AYUNTAMIENTO
	DIPUTACIÓN
	ESTADO ó J C L

	10.499,69
	12.949,62
	11.549,66


Igualmente comprometerse a aportar cualquier exceso de obra que pudiera producirse, por liquidaciones, modificaciones o mayor presupuesto de proyecto sobre la cantidad asignada con el Plan. Para elle se consignará la cantidad correspondiente en el Presupuesto de la Corporación de este ejercicio.

Tercero.- Aprobar el memoria valorada de obra redactada por D. Jesús García González del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, n º 5238, de Madrid, por un importe 34.998,96 euros.

Cuarto.- Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Segovia, previo los trámites oportunos, la delegación para poder contratar las obras referidas y controlar su ejecución tal como establece la legislación vigente. Igualmente autorizar a la Diputación Provincial de Segovia, a que comunique al contratista que resultare adjudicatario de las obras de referencia, los correspondientes ingresos de los pagos que se realicen en su momento, previa la presentación y aprobación de las correspondientes certificaciones de obras.
3.- Informaciones de la Alcaldía.- Por el Sr. Alcalde se informa a los presentes de los siguientes Decretos: 

1. DECRETO DE LA ALCALDÍA, de 9 de ABRIL de 2.010, como Órgano competente, se decidió solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla y León, una subvención por importe de 14.396,00 euros, acogiéndose a la Resolución citada, con destino a la/s obra/s y/o servicio/s indicado/s en el Anexo I.

2. Que el proyecto o memoria de la/s obra/s o servicio/s para el/los que se solicita la subvención ha sido aprobado, en tiempo y forma, por el órgano competente de esta Entidad.

3. Que la/s obra y/o servicio/s se ejecutará/n en régimen de gestión directa, según lo determinado en esta convocatoria.

4. Que existe compromiso de habilitar en el presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2010, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

5. Que NO tienen solicitadas/concedidas otras ayudas o subvenciones de la Entidad /Organismo................................................................, por importe de................................ euros, correspondiente al programa.......................................................................... 

6. Que el 31 de diciembre de 2009 la plantilla estructural de la Entidad estaba compuesta por 2 trabajadores, de los cuales 0 tenían contrato temporal, por lo que el índice de temporalidad era del 0 %. A estos efectos, se entiende por plantilla estructural la compuesta por los empleados municipales no afectados por subvención pública.

7. Que en los procesos para la provisión de puestos llevados a cabo por esa Entidad, se ha realizado la correspondiente reserva legal para su cobertura por personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional del decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el siguiente porcentaje 0 %

1. DECRETO DE LA ALCALDÍA de 9 de ABRIL de 2.010 como Órgano competente, se decidió solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla y León, una subvención por importe de 14.396,00 euros, acogiéndose a la Resolución citada, con destino a la obra y/o servicio indicados en el Anexo I.

2. Que la obra o servicio se ejecutará en régimen de gestión directa, según lo determinado en esta convocatoria.

3. Que existe compromiso de habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el ejercicio 2010, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

4. Que NO tienen solicitadas/concedidas otras ayudas o subvenciones de la Entidad /Organismo................................................................, por importe de................................ euros, correspondiente al programa.......................................................................... 

5. Que el 31 de diciembre de 2009, la plantilla estructural de la Entidad estaba compuesta por 4 trabajadores, de los cuales 2 tenían contrato temporal, por lo que el índice de temporalidad era del 50 %. A estos efectos, se entiende por plantilla estructural la compuesta por los empleados municipales no afectados por subvención pública de ningún tipo.

6. Que en los procesos para la provisión de puestos llevados a cabo por esa Entidad, se ha realizado la correspondiente reserva legal para su cobertura por personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional del decreto 75/2008, de 30 de octubre, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en el siguiente porcentaje 0 %

Plaza del Ayuntamiento,1 -  C. P.:40590 -  Siguero  (Segovia)

Tlno. Y Fax 921508250               -                      Email:alcaldía@siguero.es

N. I. F. P4000056D


[image: image2.png]


_1019629571

